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Desde la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, Robinson Gonzáles Campos ha hecho noticia, en los 32 meses que lleva en la más alta instancia judicial del país, por la sucesión de fallos en los que, mediante razonamientos jurídicos cuando menos dudosos, ha torpedeado el combate contra la corrupción ante los tribunales.

Según una recopilación preparada por el Consorcio Justicia Viva, en diez casos el vocal Gonzáles ha emitido opiniones encaminadas a favorecer a algún procesado o condenado por corrupción. Los favorecidos van desde Ernesto Gamarra y los falsificadores de firmas de Perú Posible, entre los políticos, hasta un implicado en el caso Lucchetti y los hermanos Wolfenson, entre los empresarios.

En el caso más reciente (7/7/2005), Gonzáles y sus colegas integrantes de la sala no ejercieron el control de constitucionalidad sobre una ley cuya derogación se estaba discutiendo en el Congreso, en medio de un escándalo público, por equiparar la detención con el arresto domiciliario. En otro (23/7/2003), en el que dos vocales votaron en contra de la decisión mayoritaria, se interpretó que la decisión de un tribunal manejado por Montesinos –que había llegado a sostener que falsificar firmas no es delito– era cosa juzgada y, en consecuencia, irrevisable. En un tercero (10/6/2004) se decidió, en contra del criterio de la Procuraduría ad-hoc para casos de corrupción, que el hecho de que otro vocal, Javier Villa Stein,  hubiese expresado públicamente que los vocales del sistema anticorrupción “son activos participantes de una persecución política en el Perú” no constituye causal para que se aparte de conocer los casos que esos vocales juzgan.

La sala que ahora preside el vocal Gonzáles –que se encargará de sentenciar, en última instancia, a los funcionarios públicos que integraron la red de corrupción de Montesinos y Fujimori– se ha atrevido a afirmar (23/11/2004) que quien adquiere bienes que fueron comprados con dinero ilícitamente obtenido del tesoro público no es perseguible, porque el delito sólo lo comete quien se apoderó del dinero. De modo que, como ocurrió en el caso, al transferirse el bien a un testaferro éste no es responsable penalmente. Las interpretaciones jurídicas a las que ha llegado la sala de Gonzáles incluso contrarían los criterios del Tribunal Constitucional: en una sentencia (7/6/2004) permitió el otorgamiento de semilibertad a un procesado –por corrupción, naturalmente– en aplicación de una norma derogada, pese a que el Tribunal Constitucional había establecido que debía aplicarse la nueva ley.

En derecho caben interpretaciones distintas pero cuando un tribunal constitucional escoge una interpretación, todas las cortes deben seguir ese criterio. Más allá de ese límite, se entiende que el vocal Gonzáles tenga criterios propios. Lo que no se entiende es que su sala –en varias ocasiones, a propuesta de él como ponente– formule malabares jurídicos para sabotear, de manera sistemática, los procesos anticorrupción.
La primera vinculación conocida de Gonzáles con personajes de la dictadura se visibilizó en enero de 1996, cuando mediante resolución 28-96-MP-FN, la actual condenada –por su papel durante la dictadura– Blanca Nélida Colán, entonces Fiscal de la Nación, lo nombró, sin concurso, gerente técnico del Instituto de Investigaciones del Ministerio Público.

En el Poder Judicial, Gonzáles se inició en 1999, cuando Vladimiro Montesinos y el entonces vocal supremo Alejandro Rodríguez Medrano manejaban la institución, mediante nombramientos ‘provisionales’ que mantenían al magistrado en la inseguridad y, en consecuencia, la disponibilidad al mandato que recibiera del gobierno. Bajo esas reglas, Gonzáles fue nombrado vocal suplente en las Cortes Superiores del Cono Norte y Cañete, sucesivamente.

Concluida la dictadura, fue abogado de Tomás Gonzáles Reátegui, condenado por tráfico de influencias en el caso de Luis Bedoya de Vivanco. En 2000 postuló para el cargo de vocal en la Corte Superior de Lima, pero luego desistió. El año siguiente postuló para el cargo de vocal supremo, pero fue desaprobado en el examen escrito.

Postuló nuevamente a fines de 2002 al cargo de vocal supremo y fue nombrado. Pero una investigación periodística comprobó que en esta postulación exitosa, Gonzáles omitió entre sus antecedentes toda mención al trabajo, durante dos años, en un cargo de confianza de Nélida Colán. Téofilo Idrogo, entonces presidente del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM), confirmó a El Comercio, luego de consultar la carpeta del ya nombrado vocal supremo, que Gonzáles ocultó su paso por el Ministerio Público. “Yo no sabía que había ejercido un cargo de confianza en el régimen pasado. Si lo hubiera sabido, lo habría descalificado en la entrevista personal”, explicó Idrogo.

Aunque su papel es destacadísimo, Gonzáles no es el único responsable de estas resoluciones que objetivamente favorecen a procesados o condenados por delitos de corrupción, mediante razonamientos que pueden ser usados en casos posteriores y, de este modo, traer abajo buena parte de los esfuerzos para sancionar a decenas de culpables. Entre sus colegas de sala, por ejemplo, Gonzáles ha tenido el honor de ser acompañado en alguna ocasión por el actual presidente de la Corte Suprema, Walter Vásquez Vejarano (Exp.04-2004, sobre adelanto de opinión de Villa Stein).

El propio presidente de la Corte presentó, en mayo de este año, el CD con 16 composiciones de música criolla interpretadas por Gonzáles Campos. Vásquez Vejarano sostuvo que ese acto “abre las puertas para la realización de acontecimientos culturales en el Palacio Nacional de Justicia”, según se informa en la página web del Poder Judicial. “Estos recintos son hieráticos, fríos pero tienen derecho a cobrar vida cuando el espíritu se extrovierte [sic] de esta forma”, argumentó el presidente refiriéndose a los méritos artísticos de Gonzáles, que éste mismo mostró, acto seguido, como intérprete.

Además de méritos artísticos, la Corte le ha reconocido a Gonzáles méritos pedagógicos; de allí que desde este año ocupe el cargo de presidente de la Academia de la Magistratura, desde donde sin duda se asegurará de que sus controvertidos criterios jurisprudenciales sean transmitidos a todos los jueces del país.

Los jueces peruanos se quejan con frecuencia de la incomprensión pública que implicaría su alto nivel de desaprobación –el mayor en América Latina–, reiterado en toda encuesta de opinión. Las decisiones del vocal Gonzáles en materia de corrupción constituyen un excelente caso de estudio y reflexión para los propios magistrados.

Una nueva justicia no requiere sólo de un cambio de hombres (y mujeres) pero, como el caso de Robinson Gonzáles demuestra, también precisa cambiar gente. Como el Poder Judicial no puede autodepurarse, y la renuncia de este personaje es un bien imposible, habrá que esperar que intervengan el CNM o el Congreso, como han propuesto tres congresistas. Si no se limpia la casa, nadie puede quejarse de que quienes entren a ella la encuentren sucia.
